
Madres de uruguayos desaparecidos en Argentina
Ley de amnistía es un intento de eludir 

responsabilidades por terrorismo de estado
Las “Madres de Urugua

yos Detenidos-Desapareci
dos en Argentina” libraron 
un comunicado en el que ex
presan que la ley de amnis
tía o “ley de pacificación” 
promulgada en setiembre 
por el gobierno militar argen
tino “aún cuando dice bene
ficiar a los integrantes de los 
dos sectores enfrentados enl 
lucha en los años del gobier
no de tacto, es sin embargo, 
un nuevo intento de las FFAA 
de eludir su responsabilidad 
por el terrorismo de Estado, 
cuya más trágica consecuen
cia fue la desaparición d$ 
30.000 personas”.

“El texto legal ampara a los 
miembros de las FFAA con 
magnanimidad, en tanto oue_ 
es prácticamente inaplica
ble a los subversivos y de
más disidentes”, se asegura 
en el comunicado de refe
rencia.

En su art. 1 ° la “ley de am
nistía" expresa: “declárase 
extinguidas las acciones pe
nales emergentes de los de
litos cometidos con motiva
ción o finalidad terrorista o 

subversiva, desde el 25 de 
mayo de 1973 hasta el 17 de 
junio de 1982. Los benefi
cios otorgados por esta ley 
se extienden, asimismo, a 
todos los hechos de natura
leza penal realizados en oca
sión o con motivo del desa
rrollo de acciones dirigidas a 
prevenir, conjurar o poner fin 
a las referidas actividades 
terroristas o subversivas, 
cualquiera hubiera sido su 
naturaleza o el bien jurídico 
lesionado. Los efectos de 
esta ley alcanzan a los auto
res, partícipes, instigadores, 
cómplices o encubridores y 
comprenden a los delitos co
munes conexos y a los deli
tos militares conexos”.

No obstante la ley en cues
tión establece excepciones: 
no estarán amparados por 
sus disposiciones “los miem
bros de las asociaciones ilí
citas terroristas o subversi
vas” que al 17 de junio del 
’82 no se encontraban resi
diendo “legal y manifiesta
mente” en el territorio argen
tino.

Asimismo, se establece 
(art. 3o) que no serán ampa
rados por la nueva norma 
quienes tengan “condena 
firme” (quienes estén en pri
sión con condena fijada), y a 
quienes con su conducta 
hayan demostrado el propó
sito de continuar vinculados 
a asociaciones subversivas.

En su art. 8®, la ley de am
nistía argentina expresa que 
se verán beneficiados tam
bién “aquellas causas en trá
mite o sobreseídas provisio
nalmente, en las cuales se 
investigue hechos cuyos au
tores aún no hayan sido indi* 
vidualizados y se les atribuya 
el carácter de integrantes de 
las Fuerzas Armadas, de Se
guridad, o Policiales, o se 
exprese que los mismos in
vocaron alguno de estos ca
racteres”.

Tal previsión —se dice en 
el comunicado de las “Ma
dres de Uruguayos Deteni
dos-Desaparecidos en Ar
gentina”— determina que 
“grupos parapoliciales o cual
quier persona que se haya 

atribuidóla potestad de re
primir* quedarían aparente
mente comprendidos”.
■ “Monstruosidad jurídica1'

La ley en cuestión —una 
“monstruosidad jurídica", ex- • 
presa el comunicado, y agre
ga opiniones de jueces ar
gentinos al respecto— (es) 
“un instrumento dictado por 
quienes cometieron delitos 
de lesa humanidad para evi
tar ser enjuiciados y respon
der a las preguntas que que
dan en pie", se afirma.

El comunicado finaliza ex
presando: “nos unimos a las 
organizaciones defensoras 
de los derechos humanos de 
Argentina para exhortar a los 
miembros del Poder Judicial 
a que prosigan las investiga
ciones de los delitos atroces, 
particularmente aquéllos 
que afectan a los detenidos- 
desaparecidos, y se absten
gan de aplicar la llamada ley 
de amnistía, por cuanto ésta 
impide la prosecución de las 
causas”.


